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A tal efecto, no será preciso que el solicitante aporte la certificación de  residencia cuando éste autorice 
expresamente a la Administración de la Ciudad a la consulta de sus datos de empadronamiento, tal y como 
se contempla en el artículo 2 del presente Decreto. 
 
6.- Modalidad de beneficiarios no residentes en Melilla como medida de fomento del Turismo. 
Para la obtención de la condición de beneficiario de la modalidad prevista en el artículo 2.3 del presente 
reglamento, el interesado podrá descargar el modelo de solicitud ( bono) de la página web ( 
www.melillaturismo.com) y cumplimentarla siguiendo las instrucciones que allí se contienen, adjuntando 
copia del DNI y la documentación que se requiera, en su caso.  
 
El Patronato de Turismo, como entidad gestora, comprobará la solicitud, el cumplimiento de los requisitos 
requeridos en el presente Decreto para esta modalidad de ayudas así como documentación anexa, en su 
caso, emitiendo de forma telemática el documento acreditativo de la condición de beneficiario en esta 
modalidad ( bono) . El interesado, para obtener el descuento señalado, deberá acreditar el reconocimiento 
de la condición de beneficiario ante la compañía naviera o aérea emisora del pasaje. 
 
El Patronato, como entidad gestora, deberá comprobar asimismo las limitaciones presupuestarias y 
cuantitativas. 
 
Artículo 5. Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades Colaboradoras. Liquidación.  
1. Las empresas navieras/ aéreas prestadoras del servicio o las agencias emisoras del billete de 
pasaje comprobarán, mediante entrega  del usuario del servicio de transporte por mar del documento a que 
se refiere el Artículo 5, que el interesado tiene la condición de beneficiario de la subvención regulada en 
este Decreto, y emitirá el billete de pasaje para el trayecto indicado en el documento de reconocimiento de 
tal condición, al que aplicará el descuento indicado en el Artículo 2 de este Decreto. 
2. Las  empresas navieras/aéreas prestadoras del servicio, o en su defecto, las empresas 
comercializadoras autorizadas como entidades colaboradoras necesarias,  recibirán de la Consejería de 
Economía, Empleo y Administraciones Públicas de la Ciudad Autónoma las compensaciones económicas 
por los descuentos efectuados al amparo del presente programa  a los beneficiarios de las subvenciones. 
 
Las compañías navieras y aéreas, y las empresas comercializadoras  se seleccionarán previamente 
mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio, debiendo ser invitadas a participar, en 
igualdad de condiciones, todas las que presten servicios entre Melilla y la península. 
 
Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta, tendiendo estos 
convenios el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Las entidades colaboradoras cumplirán los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
 El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá 
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización 
de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin 
que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 
 
3. Las liquidaciones se realizarán en la forma periódica que se establezca en el convenio de 
colaboración con la empresa naviera/ aérea/comercializadora.  
 
Artículo 6. Procedimiento de inspección y control. 
La Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, a través de la Viceconsejería de Turismo, 
como gestora de las ayudas,  realizará las actuaciones de seguimiento y control de las ayudas concedidas 
al amparo de esta norma, sin perjuicio de las que corresponda realizar a la Intervención de la Ciudad por la 
aplicación de la normativa general vigente en materia de subvenciones. 
 
Artículo 7. Responsabilidad de la concesionaria del servicio. 
Las empresas prestadoras del servicio del transporte por mar/aérea velarán para que el documento de 
bonificación sea utilizado de forma exclusiva por el beneficiario, comprobando en el momento del embarque 
que los datos del beneficiario que incorpora el documento acreditativo de tal condición coinciden con los 
datos de su Documento Nacional de Identidad o del Certificado previsto en el artículo 2.  
 
Artículo 8. Régimen de concesión. Régimen Jurídico. 
1. Estas subvenciones se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el artículo 2 
del presente Decreto, conforme a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, fundamentando su concesión directa a los beneficiarios por razones de carácter  social , 
en atención a su situación económica adversa y su condición de desfavorecidos, motivada por el incremento 
del desempleo en nuestra Ciudad y su consecuente disminución de ingresos, mayores y jóvenes,  colectivos 
todos ellos más perjudicados por la situación de crisis económica actual y en atención asimismo a su 
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